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En los problemas difíciles, hablar con, 'claric:tad!-;-La polémica .de El'
Sol.-Los Harás.v-Bn'los artículos precedentes a este, yen los que me faltan por
escribir, hay un. tema constante, que no se aparta de todos los polemistas de El Sol,
'! cuya refutación fragmentaria perjudica a la comprensión del problema. ,

Todos tos reformistas de Cría Caballar. conciben un Cuerpo de Harás por el esti-
lo del francés, con análogos medios de acción; y si alguno, como, el Sr .• Arciniega.,
lo rechaza, es por no desear las variaciones que en la nación vecina le han impuesto
los cambios políticos; no porque sus razones conduzcan a una intervención distinta
por parte del Estado. ' , r •

, A mi juicia-y ruego a los lectores que lo consideren sin malevolencia ni ligere- I
za-todos estos> partidarios, de los Harás se han dejado llevar de una primera impre-
sión, sin estudiar a fondo el asunto. De esta manera es como+únicamente "puedo ex- ,
plicarme el que nuestras conclusiones sean' t-an diferentes. Ellos _preconiza!! liaras a
todopasto, Yo los reduzco a.una ínfima porción. Es porque ellos ven en Francia'
muchos caballos, eón un Harás crecido, y sin titubear más, dicen: los caballos esoa
son consecuencia de los Harás. Después de oir a- los dos bandos en que sobre esta
cuestión se. dividen los franceses, de analizar la obra de los Harás, de considerar lás
causas de la 'producción' caballar en otros países, y de tener presente el modd de ser .
del Estado español, opino de una manera 'distinta: He tenido .la desgracia efe ser, •
basta ahora, el único que ha escrito en contra de esa corriente, y bien, sé cuánto
cuesta oponerse 'a ella. Algún día variarán estas proporciones.

La industria caballar, como todas, produce lo que demanda el mercado. Si .desde
hace algunos siglos empezaron los gobiernos a ocuparse de ella, fué con decretos de
corto alcance, y muchos de ellos nulos, como pasé con los españoles que limitaban
la producciótl, mular. Cuando se utilizaba el caballo de sillapor gran parte de las po-
blaciones, el'Ejército era un consumidor poco importante, que siempre encontraba' lo
necesario en caballos, lo mismo que en otras provisiones. Pero viene ,en el siglo, pa-
sado la desaparición del jinete civil, y la enorme desproporción con el militar de -los
gigantescos ejétcitos modernos, y yala industña 'Civil se desentiende de fines milita-
res. Entonces los Estados tienen dos caminos: o- interesar al ganadero en la mejora,
subiéndóle los precios en proporción con la calidad, o suministrarle él mismo esa ,
mejora y estimularle ~ ella con premios, pero no en los precios de los productos.

'~eguramente que los franceses hubieran se~uidó el procedimiento' más' natural; ,
el de pag.r 'bien el mercado, a no vivir en el siglo de la burocracia y del proteccíé- ..
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· nísmo. Enfrente estaba J.nglaterra, qüe par conservar S4~ 'ji!1etes civiles y tener redu-
cido-ejército" díspcnía de un-mercado abastecido. !Si en, Francia hubíeran .~centuado
deliberadamente la :demanda, el mércadQ, inglés hubiera suplantado' al industrial' fran-
cés., Si' no admitís. este encadenami~rij0:,¿por qué, "entonces, no, siguieren ese camino
equítativo, 'el del mercado? El caso' actual de España, .ensu caballo-de tiro.iconñrma
tal estado de.cesas .. Si la'prótección del Estado se dirige por conducto, del llJer.cado,
elproveehó irá a F-rancia, que-expQrtará:/Sw.s crías a Ol;1ehprecio. Por eso, 'la mejora
del me!c~~o ',es relativa- y Iíeg~ hasta -un punto qÍle na"a oneroso - el .contrabando o
viable ,un -arancel. . - .' 'l'! ~ '--e .;'

'. '.Más la grotecció9 a co.§hi de u~ ejércÚo de empleados y dé. laS' pérdidas que oca-
sione la~ádrñin\str!l-ción- del Tesoro ('el 14;'pór'l 00 sólo. en Hacienda) es poco deseable
para un Estado, ¿Por ~1:1~; .pues, 'han prevalecido los Harás?~'Por· dos razones: .por-

.,gué los tiempos eran de hipertrofia' de los .cargos públicO,s,..y. porque-los. :fines milita-
res sostenían una -industria que' debe- ser' nacional. Esto es., que síri el iñt¿r~s militar
en no neeesiiar pertrechos -de gúen:a de .otros países, no h~b¡;ta ninguna r~zóll ..~.para
no dejar que esa industria siguiera lós vaivenes ~e la demanda, -como las demás. De

aql:lí aparececlaramente Ia-intervénción del Ejército, y pueden tomar nota los que
'desean una dirección citJil de Cría Caballar: Tampoco es propia sólo 'del Ejército

" esta labor. 'Por eso debe lraber una cooperación entre los dos ramos, ',' e,

.: En Francia se crearon, pires, los liarás, con fines militares, como .expresan sus
.reglamentos. Los-cuales fines los han olvidado algunas veces, reclamando ,entqnces
Querra la dirección' de' estos organismos-o el -cumplimieutó- del fin par á que -?e íun-
datan. No-han-podido cumplir' esos' fines, tampoco, por la hostilidad, del medio. Allí'
ha;prosperado et cáballo cle'tiro-por ~us PfOpio~ recursos;' los tiempos y, los cultivos
favor~cíah ~l gl'~allo corpulento: y el-enorme incremento de las !ndustrias aumenta-
baa la siempre-crecida población caballar de' ese país. Les Harás no' han. fomentado
la verdadera pobla~ión caballar de Francia, y., han- hecho,' lo que únicamente les es
posible: por medio de premios Y' ayudados de sementales que -mgntan gtatuitamente,",
algunos poseedores de yeguas finas) y hasta de otras bastas producían: caballos de
silla. 'Con los' cientos de miles ..que allí hay 'de y~guas, y los de pesetas que "regaba el
Estado, siempre nacían pwducto.s de sUla'. ¿Buenos? Los que 'hemos visto en Iotogra,
fías y -de,scnpciones, los cierrtos que aquí en España se'han comparado con los nues-
tros~ los ~riticados en el mismo ejército francés (y no ha9éfalta que, traigamos ahqra
esas críticas) no son para enviadosvy menos 'por un español., '

Mas, aunque fueranesos productospreferibles al actual caballo español de re-
monta, rechazamos 'por óneroso el procedimiento que allí hán seguido los..Haras. En
ri}ias·mejorantes,-han empleado la ariglo-árabey las dos formadqras de esta. \ No les
"quedaba- otro <:~mino 'si quería~, de una- yegua de. tiro. un hijo que sirvi~se. para mon-

· tura. Por esa, SI alaban el media, sangre, e~ porque siempre es más enérgicóy adap-
table a la silla que el -indígena no cruzado con.esas razas. Deducen en seguida algunos
deñuestros copistas la bondad del pina Sa,ngre, puestq que allf encomian, sus pro-

· duetos. No se.fijan en: que todos llevan razón, que son mejores en relación con su
caballo no cruzado y no con' el andaluz. Y eh cuanto a la raza I mejorante, ninguna
otra que la andaluaa-s-dorno en antiguos tiempos=-, seguirían 'empleando. rsiaquí se
tomaran ~l trabajo de darle algo.mas de sangre. Tengan todos la seguridad dS supe-
rar,'para'la.¡,uerra, los productos de este.alosdel inglés. " , . ", ,

Pero no sólo esinadmisible esta imitac.íóq. de cruzamientos. Lo/es, asimismo su
• organización y sus medios, ,en gran parte. Er~stado: por las' razones que sea, pre-

fiere la protección en el origen y no en los 'Productos. Muy bien. Lo primero que ha
de hacer es procurarse una buena raza, buena porque lo digan los :g.anadero'S, y la
acepten·gustosos. ¿Se,dedicará-éntonces.a,llevarles los, sementales a la monta? No,
porque' la monta es rhás perfecta y. con m~no~ gastas cuando ~l!l hace el. particular.
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'bién sea ganadero o índustriakparadlsja. Si éstes rio pueden ~o$téar un .semental cal
ta,qUe" el Estado les abone la diferencia. Esta diferencia no' es ñjable. ·en 'cifrás "más
q1:lepor medio .dé la subasta. " , '.', ~'I - • , .

_ Los, otros- recursos que ponen en juego los Harás' son -los premios, .en -carreras,
concursos; etc. No .pueden tener eficacia más que cuando se destinan- a estirnular.Ia
equitación- en los reproductores y se 'reparten, con justicia.' Este último; es el 'punto
más delicado y el que. pone en peligro el sistema. Con un jurado muy Ithpar~iai. y
con' un programa estudiado, ?e llega Jl-v,ece~ a una situacióncontraria a la' de fq.men-

. to:,Suponganl'Os 1!In concurso de reproductores; que' se-les califica. con arreglo.a .Ia
prueba, y ésta consiste -,en saltos 'de-;-obst~cuJos: SI! puede-caltñcar, y pr.emiar., con este
sistema, caballos impropios e inferiores a otros, postergados, a 'otros que Ihayamsal-'
tado 'con.menos 'qrilra~tez; pero cuya fecundidad sea más elevada.ssus produetos me-
jor encastados, y. sus aptitudes y contorñiación 'superlores .. Los propietarios. siem-
pre se creen poseedores del. mejor ejemplar, pero si. ·10 es realmente' y los 'premiados s-:

le so~ inferiores, el) descrédito de estos recursos de fOflilento'vuelve inútil toda ~.!'tió~
de estímulo. Difícil es la formacién de jurados que hagan.esta calificación CM acieeto,
aUI1suponiendo que no haya ocultas y humanas iñfluencias. No recomendaría -nuncá, -

, para Iormarnós una páttta,domÍnadora, engranages tan falseados, ' ., .
, La retribución, de los.gastos que tiene el ganadero: por medio .de, primas, l' con-
cursos, etc. es inseguro Yí' muchas veces, contraprodusente. Allá ofras naciones con -
el dilerríá qué se les ,plantea en lá producción def'caballe 'dJ!·silla .. En la nuestra .está
claro que 10s dispendios de la cria, son- abonables en el mercado, y el ünico gaste.que
'necesita pagar antes, es' e'l que ócasiona la equitación ,y~ trabajo.de los reprobucte-
res, ..índispensable '~ara darle a las castas actuales sang~e .,y energía .propias- Más si
este, ejercici(), ha de ser 'ét que pide el. mercados el de campo y, el de la guerra, bien . '
diferente 'al de'! hipódromo .¿por que 'se ña de tomar este centro espectacular.ecmo el .
que mida y -pese?, ¿Per, qué se.~án de. mezclar ~n él fomento español-las carreras, los
concursosde obstáculos y las, exposiciones? ¡Oh, endiosada reata! e • ,

t -- tÓ>Ó, '.",

, .Y vamos con el último aspecto-de. estos, fomentos modernistas, con el de los-gas-
tos y proyéchos. en el cual-me parece que haY~.basta!1Íe~ confusioríes de bulto; las
frecuentes en crematística. Se pone, en favor de tos Harás, el que éstos 'ID,!ilentan' el
caballode sHla sin gastarle nada .al fistado, con dinero de sociedades deportivas, y
de aquí -deducen que' los' deportes, y ~uy especialmente las carr-eras de caballes, sen
fuentes de riqueza. No, misadmirables'deportistas: sonarroyos; ne íuentes.ieomo tám-
poco, 16 Ci!S la ¡Iotetía,. por ejemplo. iNo es igual gasto para el Estado.' cuando toma el
dinero de uno u otro c~j~n<.,¿Qué ,mas, dá que para el.tQment9 caballar -salga del c}l-
pítulo« Ing,liesos de coptrib1uei,?n nrstica-'; que del ~Recaudación de Lo!ería~.· que.
de, este Qt~9 «lmpuesto s0'bre""Juegos·y depostes-? SI no se malgastara ,en concursos'

.de eabalfos, lno.. se' podría utilizar en otros-gastos del.Estadó más ,reproduetivos?.l\~e:
jor que- expqaerles razones, invitemos a que mediten, 'quienes sostienen las carreras,
si éstas-son fuentes dé dci¡uezá eorño dicen, y'ya, ni admitido. el pura sangre 'como
mejorador, ni las carneras cerno ejercicio -adecuado, -ni el dinero que estas rinden co- ,
-mo creado ¿quiénes tieneri in~er~s ¡oh españoles de la decadencia! en que aquí se- irn-
planten esas articulaciones.de vividores, tahures,' équites, .burócratas, ",hipó.dr.omos' y
caballos destructores de. ñue~tr~ ganadería? A"esos resultados conducís. con, vuestras
propagandas los bornbeadores de tedo lo extranjero jhasfa dé los Harás! ........,.EIPro- '

"lesor Palmeta. , • , '
-Disposiciones . minist~riales

Presidencia del.Consejo de Mi~isfro_s.-GRA;lfl~AcíONE5 A·MILIT~REs.-Ley
de 8 de Julio de'l92l (Gaceta del.mismo' día~A todos las que 'la presente ivieren
y entendieren, sabed que las Cortes', han, decretado y Nos sancionado lo siguiente:
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'r· '¡,A.rtiCulo' 1.0 'El \I1ciso b) dela"ba~e o~c~ de la ley de ,29 p'e lu~io de ,1,918 que-
,- }, .dar~,,~aactádo en los' siguierítes- términos: ' " " . - l' " "

1, - \ ", • '« b), Iñdeperrdierlteineiite de estes sueldos se abonarán, en concepto de gratiñ-
,-c-adón dé eíecñvidad, quinientas pes~t~s anuales por cada uno' de los dos. primeros
.~e1'í0cto~'d.e 'eirico a"iles''que cumplan los jefes 'y capitanes o asimilados. en ~sus -e m-

pleos respectívos: Cumplido el 'undécimo año de efectividad en el empleo, se deven-
«garan cier(pesetas más por-cada anualidad. ":,' ',¡, ",.1 '. -: ,

, lYisfmtalíán asimisino-de] primer qtllnq\lenio de quinierrtas pesetas los capitanes
o asimilados; aun sin contar cinco afias de efectividad en su empleo, cuándo lleven

"die~ y'ocho de oficial: Y: entrarán en- posesión dt:1 segundo, a rlos véinñtrés, también
-,; de oficial; áplicárrdose, después lo que respecto a devengos' de anua lidaties se precep-

'túa. 'en. el final del párnifo,anterior. / '-' ,. ',.' . -'. '. '
";"" .•Los 'subaltenros entrarán en posesión <!.elprime'r quinquenio de quinientas pese.

" , tas al plW1pJir cincp aft'os de 'oficial o veinticinco-de .servicios; 'y gozarán del segundo
r .' al cum;plir diezaños de oficial dos que. obtienen el derecho por, este concepto: a los '

-tréinta, los que 'Ió obtienen p'or. sus años de servicios, y. áplicán'dose después del se.
- guri<;!qperíodo dé cincoaños 1-0 dispuesjo, ¡tJ final de.l' pársafó primero».', ,

.. ~rt. 2.° Esta ley surtirá eíectosapartir dd 29 qe Junio de 1918, fecha ge la
'que se aclara. ' ,- .' -r - f ". ',' " j "

",f 1 PENSIONES;POR LAMEDALLAOE SIJf'RtMIENT-OSPOR',~APA,TRIA.....:Ley dé" 7 de' Julio.
,de :lnl (Gacéta,del9 y D.€J,. núm. 15J}.-Disp'one esta Ley que dicha pensión ten-
"ga t:arátte-r d<:!indemnización por 'los perjuicios materialessufridos, da reglas respecto
a su aplicacién y publica un cuadro anejó para clasificar las- heridas' y contusiones a
10·5efectos de la concesión dejas distintas categorílis de dicha cruz. '

'"NUnisterió de la'Ouerra.-IND.EMNliAcIO~E9':-~~ O..de 28ae Mayo 'de 1921(l;. O: núm. 146).-Api:ueb,a las comisiones desempeñadas por el personalque-se
cita-venfre el que figura el veterinario primerc don' Pascual Mainar-, declarándolas

, ippemnizables con 10s beneficios que sefillan los artículos del reglamento "que en la
misqja. se expresan, aprobado por R. O. de 21 de Octubre de 1919 (C,/..: núm 344).

'¡. "MÁT-;RI1'!1~NIO~~-R.O. de 5 de Juj¡o de'192t (D.~·O.'n.úm.' 148).-Conforme cen
Jo solicitado por el veterinario tercero don Emilio Nubla' Urquijo, con destino en el
~oiupo dé é"scuadrones de Canarias/'elRey ("1: D. g.), de acuerdo oon 10 informado
por ese Consejo' Supremo en. 20.4el nies próximo pa~~,d0, se ha servido.concéderle
Ilcericia para. contraer rriatrimónío corr doha Elena Secchi y Frutos. ' "

SUÉLBOS,"H,\'BERESir GRATIFrcACroNES.-R. o..fIé 5 de Julio de 1921 (D.-o. 'nú-
meró'I 48).- Vista la instancia' promo:yid~ por el, veterinario primero de "la 'Academia
.de Artillería, don Valerio Martínez y Pern<indéz-Yá'ñez;'en súplica de ~que' se le con-
cedan las gratificaciones de mando y equipo y mont~ra~ t~niendo en cuenta' 'lo dís-
.puesto enJas' reales órdenes circulares de' 20 de Diciembre de 1918 (C. -L. número:
350) y-de 27 de M~yo del año actual (D. O. núm: 115), el Rey' (q, D. g.), dé acuer-
do con lo informado por la Intervención civil de Querra y M¡trina 'Y del Protectorado
~"' Marruecos, se ha serv-ido desestimar la petición: del recurrente,' por carecer ~e' de-
recho, a' lo que solicita.' • " 'le ' , "\, -: _

.. TF.IB19NALDEOPOSICldNES.--R. O. de 6 de Julio de 1921 (D. O.' nhm.\ J.49).-Dis-
pone que los jefes y oficiales del Cuerpo' de Veterinaria Militar' comprendidos en la

. sígüíente relación, que principia con. don Redro Pérez Sánchez y termina con don José
Crespo Serrano, fc¿rm~n el Tribunal de oposiciones que para ingreso en el referido
Cuerpo J1an de dar principio el día J." del/próximo mes de Septiembre. Los jefes y
oficiales expresados que no tengan su destino en 'esta' Corte, efectuarán ,los viajes de
incorporación y regreso por ferrocarril y' cuenta 'deí Estado,:qevengarido las indernni-
zacionés .re~larnenjaria~ 10.sque por ra~6n de residencia tengan derecho a ello,~ ' , ..-

• • • J ).. I
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p,esidenfe.-,SubinspéctQr veterinario de \primera clase don Pedro; Péret Sán-

chez, rlel-Ministerio de la Guerra, ' , ,
• l Vocales.-Spbihspector veterinario de segunda' clase, don' Marcelino Ramírez .

~Garcíadefe de Veterinaria Mmt!lr. de la-octava región: veterinario rñayor, don Manll.e)
Teje,dor Pérez del Mipisterio ~e)a Guerra; veterinario primero, don Oabriel n.ª-rcía'y

,! fernáridet, del 'primer Tercio de Caballería <te lá,Guardia Civil; otro, don V-iceqte
Sobreviela Monleón, del regimiento Cazadores dé- Gastil!eJO§r 18.0 de Caballería" y
otro, q~n Manuel Medinl\ Gareta, d~ll'egirniento Artillería a 'C'áb~n.o.-. ~ ".

~ ~ecretlir(q.-."Veterinario primero, clo'rl[uan Bravó' Carbonel, de la Ac~tlell1ia de
infantería. v .:;t-.' • ': . . . _ , ' ¡ ,

~Supl~ntes.':"-,Veterinario primero, don Francisco' .Cosmen Meléndez,' .del primer "
regimiento ~rtilleria ligera;. otro, don [osé Crespo Serrano, del regimiento, Lancera~ '
del Príncipe, núm. 3 de Caballería. ' , " ' • > ,

, REEMPL~ZO;'':''''R.o. de 28 de Junio de' L9~1 (D. O. núm. 143).-Vist'á· la 'instan- •
cia: promovida por el' veterinaria 'Primero D, VidQr~0' t'lfeto Ml\gán, con ~estino el,1)a

,adM~t¡daq en el tércer regimiento 'de Artillería de, 'montaña, en súplica de ,q~ se -le
.conceda ef pase a reemplazo voluntario: teniendo, en-cuente' que en la escala de vete-o
rinarios primeros no hay pensanal disponible ni de reemplazo lea disposición de ser

<éolo~ado, el Rey (q. D, g.) se ha servieo 'desestimar' Ja. petición', d~~ recurrente,' con
arreglo a lo dispuesto en el caso tércero de la real orden' 'circular de 12 de Diciern- ,
bre de 1900-(C L: núm. ~37) .' ¡' ,:,' '. , '",

J\1in¡s~eriode Fomento.e-Pxso DE ',OANAD'OS,F'R.Al'{CESESA PASTA!RE~~SPAÑ.~.-
R. O. de 28 de Junio de 19~1,I Gaceta del 5 de, Ju.Ii'o}.-Dispol!e' que. en- tanto se
formaliza un 'acuerdo defíaítívc entre ,psp~Fiá y Francia' qae establezca los requisitos
que deberén Ilenarlos'ganaderos de ambas 'naciones, para.llevar .de uno 'a otro país
sus ganados' a aprovecpar 1,0,5 pastos fro,nterizos eh virtud de tratados intern"a~ional s,
s~autpfite el paso de ganados lanares franceses-a España, lo~ cuales de~érán ser va-
cunados por cuenta de los dueños en los mismos pastos-zpor veterinarios 'sanltariés .
españoles, a c~yo efecto los' inspectores d~tHíaiene y. Sanidad pecuarias dé las Adua-
nas darán cuenta a lá superior-idad de la fecha en que atraviesen nuestra: frontera 10'"5, •
rebafios franceses, número de cabezas, marca, término' ll!tmicipal, y nombre de 'los .
pastos en que pernocten. Los ganaderos españoles que lleven sus ganados Ianares: a -,
pastar á Francia 'serán sometides a idéntico trato ~a~itari@..' :....,.. ¡f' / _ ' -

Miitisterio de Estado.-AcEP1'AcJÓN ~"'eIVFRANCIA. DEL ,ACUERDO'SOBRE.~ACU?fA-
C1ÓN DE OVINos'.-R. Q. 'comunicada me f.o de juljo.s=Da cuenta de que. el embaja-
dor de Francia comunica al mencionado departamento que/puestas' de acuerdo Espa- •
fía' y Francia sobre la vacunación de los ovinos qué pastan en la regióh pirenaica,
puede considerarse que dicho acuerdo (que'es el que se.menciona en la Real orden
anter!or) entra en' vigor 'a partir de la)(echa .de la Nota. de Ia, Embajada francesa; 0 sea
desde el '26 de junio, .; I ' ' ,__ .t /t" ., .... , ..

. ~inisterio de Instrucción pública.-Apll.0BACIÓN DE .uNAS 0F:0S1CIONES.-
R. O. de 2 <le Julio de J1Q2i (Gaceta del 1).-j\prueba las, oposiciones celebradas
para proveer las plazas de profesor numerario de Enfermedades, parasitarias e iníec- '
to contagiosas, Inspección, de carnes y substancias ,alimenticias y Policía ,sagitaria v!l::

. cantes en Ia's Escuelas de Veteri'nacia de Madrid, 2:aragoza, Córdoba León y Santia-
go, y, en su consecuencia, que se expidan los oportunos nombramientos a favor- d,e·.-
los opositores: 'propuestos para las, plazas de M~l(~rid¡Zarago~a y 'Córdoba, y se de:
ciare desierta la provisión de 'las vacan tés de Leórr y Sántiago. ' . ~

. Ministerio de Hacienda.-:-~RoYECT9AR.ANCE[A~IO:=-R.'o. de 6 de Julio de
1911. (Gaceta del 8).-En esta Real orden se-dispone la inserción del proyecto aran-
c¡el~rioformulado por la Comisión permanente {té la Junta pe Aranceles y Va]o,
raclone~. " . ,

~.
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~, Añade que 'durante el p:la.zo de dos-nieses, a cdrfta-, 'desde lal'ptttill.fcaciqn de este
proyecto' en la.Oaceta, se admitan en 'la junta de.Aranceles y Valoraciones todas las

_rec1ama~i911es Q .petieiones' qu...-epO\r eserito f0rmulen las' entidades ¡ndustriale~, agríco-
.Ias, comercja.le;' Q e~(jI}Ó'micas"Ylos p~rtifulares 'en ge-neral, por 'considera1'la~ e~,~rti-

»nentes 'a SUSi Intereses. '. , ' .." ' --r

'.: ." Transcurrjdo ese-plazo,' ehpro~ect~ pasará; en. ~ni'Ón de las l'ecla'macÍones, formula-
, !1aS'durante la JnforlllacióIt pública y los ~s partichlares presentados a infórme de

~.: la':J~'lta d~ Aran~tesy. VaIoraciones, la q1ie.se·~ervitá,·en;e¡'plázo.· más' 'bre~e pósi-
, ....Qle,·pr.opóner al Ministerio pe Hacienda' el ~!faneel.definiHvo:~ ~. .
_ ,D~ las ,doce clases-que figuran en el Arancel deimportación, daremos 'solamente

.'J en .extr~c~o<la~qpe. a; nosotros 'p)leda' ~ntefe~~l'nQs,..que es .la referente a animales ''f sus.
despojos.," . ~ ' '- . _ " . ,'. . ... •

I r: ;Entré. los articules libres de 'derechos de impo!t-aéión', con' las condiclones q~e ie
1,.l,ndlcan,'figb¡ra .el pescado de todas clases cogido por españoles con,' buques naciona-

. _ .les .en mares libres y los resid~os de dicho' pescado "obtentdos-a- bordo e mtroducídos
:<ilir,ej:t¡ulle\:¡teen .EsRa~ en fresco, en cántlu:asifígrorcÜicas o con el hielo"'''y'l1a sal ne-

-e. cesatia para su i.c~nserval!ión; provisioria). (Ley -de' ,CQml;!nicaciones y Pesc.a· rparítirlla
I <t~14 de Jpnío .de 1909 Y¿'reglamento 'p'ara'¡su aplie'atión."' .: ~, .

. Entre los artícalos prohibidos' a la impoFta1:;ióh, figuran las grasas' de cerdo que
'-' no se hayán-obtenído por'fusióu, procedentes de 'I~s Estados'tJnido§ de, América, Y

'ael ganado de cerda y 10s .e,mbutidós procedentes de ~rgel,ia. -' .... ".,
_ . Las cafnes.de eerdo proeederites 'de' dichos Esfados UnidoS quedan "exentas del
Jeconocüñren{o microscópico 'es,taOlecidó 'en)'iegla segu¡)da de la'Real 'orden de' 9 de
'Noviembre ..de .f8S?: de~ ministesio de la' Gobernación, .siernpre que las-cajas que con-
te).1g!l~djcha rperc~pcrí_a.vengan acompañadas del c~tificado de"orige'¡ y"de inspec-

".-: ción'expe~,ido con-aeregto a.la ley de los Estados· Unidos de ~ de Marzo' de 1891, Y
, , por ellos se. acredíte ho centener las"'ni~ncioriadas earn~s triquina ni otra tausa de

, . "peligro para la ,salud. cleJos ,c.ónstlplidores.. / 7, I :'

. ',' Las, carnes de cerdo' de ;Ia ,expresadá Im)cedenél~ que no 'Vengan acompañadas del
• certiñcado de que se deja- hecho méeito, contin'4arán sometidas a" lo' dispuesto en la

mencionada \fegla, segunda'de 'la Real orden de 9 de Noviembre de 18'87, o sea 'un
riguroso y microscópico reconocimiento, que se ,pr-actícará por IQs dlrecto'res de Saríi-

, _ dad marítima, en la forma que establece dicha Real orden, debiendo dichos directo-
, ".res yJos habilitados, para verificar el 'reconocimiento en las AéIuánas de las.tronteras,

dar-cuenta mensualmente 'a 1;,J)jrecciórr g~nel'al de Beneñcencíay .Sariidad del núme-
ro de cájas-recenocídas, paturaI6}a' del contenido, su procedéúcia, buque condu~tor,
casa eonsignataria y. resultado Cte'l reconocimiénto. ,1 "

Las carnes que r~sulten con' triquina serán ~rrqjadas. 3,1mar a coJvel.li~nte diSf~n.
eia del-puerto y 'con Ias debidas precaft¿¡ones., El mismo 'destino se dará la "las gr-asas
no obtenidas por fusión cuando los iñteresados no preyilran ex'P9rtarlat!. '

"~I 1..... ~ \" )- • I ~ --

-:, '1 ~s,grasas obtenidas por fusión y el tocino sin parte muscular están exentos del
, IrecónÓci,!niento 1 de présentar.certíficado <te inspección ~l'p'uerto d~ procedencia.

. Los animales pagarán los siguientes derechos de ímportación: caballos y yeguas, .
de 750 y'30,0 p,esetas cada Fabeza hasta 450 y, 150j mulas, 75. '1 25 Y, 120' Y 40j va- .

, . c~s.de lecl!e, 450'y 150·;.~o lecheras de más de ,1500 kilogramos, 21.8 'y 85; hasta 500
kilogramos, ¡SO y~60j terneras, 60 y ZO; ganado.de cerda-desde 2é'"kil0gl'am.os, 10
y' 5; hasta másde 1~O, 79 Y 35. 1, t' ,~

Peleteríar-cderos vacunos, los 1OO'kilogra~os,.;:¿.4 ;f' 8.' '. •
• Plumas, desde 14 y. 4,60' hasta 150 y,60 los 100 kilogramos, "

Productos alimenticios: aves, los 100 kilogramos, 3 y, 1 pesetas; carne fresca, 88
y 35; congelada, 73 y 30; jamones, 270 y .9?i carne ~e cerdo, 165' Y 55; 'baélllao,

\' ~.(
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120.,y'4<>; sardina sal~da'·y~preÍls~da,.~5,~ 15'; de~a~ pe~¿adbs, ~ó~ y 16; 'langosta,
23 y 1,59; ~ostras, 54.y 1~. '. . ~_' , .' .

" O!:anes. -y legumbres: a~f(i)z,con. cáscara,:'16s ,1?0 'kijp~ramQs, .24 's 8; sin c(scílra, ,
4.8lJ 16{,t~lg0. 24 y 8;~centeno, 1.2 y 4; maíz, 3 y' ti harma d~,trtgo, 42 y'I4;;, d_eIp~
demás.cereáles, 24 y 8; garbanzos, 2J""y 7; alubias, 17 y 5,50 •• ' .

· Hortalizas.y !rutas:. patatas, 2 y tj toma 'tes! ? y 1,59; limones, ,15'y 5; naranjaá,
15y5¡uvasfreS'éas,,12y4., j'" l' ,

.. C9Ioni'a-les:,j!:zúcar, los 100 kilogramos, 180 y 60; cacao procedente de."ferpa\)do· •
Póq, 20 j ·~t)i,d~'Qtt:as proced'en~.ia~, ;300'S 1081 café de 'F,hnandb Pó~, ' 90 'y ~90;'~e l
otra's procedencias, 420 y ..I40; pimiento, 600 y ·200; te, 450 y 15<h • -:

l' Aceite de oh~l'" Jos 1109gramos;' 90 Y'3D¡ .aguardientes.: 'fieétolitt'Q, '480 '1 J6'0; ,
coñac, hectolitro, 1:35b. pesetas y 4.50; cerveza, 90 y 30;' sidra, 60 y 20; vinos gene-
rosos; desde 800, y, 250, hasta 6, YJ2, _ / ,

~ Carne-ríe .ganade en Jatas, ,180 y 60¡ sardinas en conser,' en :Jatas, ,150 y 50;
huevos {rescos, ~o y ío. ,'t' _ , . :: ' ~ " • _. . k

Los animales y .SU!? productos..@~án libr s del pagq.de('d~Fechos"de exportacíón.
Resp'e¿~o ¡tI comercio de Canarias, ~.efnan~o Póo ..y zOlla'~de Marruecos c~n' .1a"

pe~.ín5ul~, se admitirá~ Iibres d.,e..dereCh,.os;Jospescados freseos: y ,sal~dbs, ,Iqs cl:1et'~S"'.~
y píeles y las.lanas. -, ." .'.,.' . ' ." , " .

,'. ~ '. ]1igie~~,,_P:e~u,~'l~~'l.

_' I ......, ~l -. Jo.-:....... ",

:Notici~s.de! N~goé~a4,9.s-:-¡;::.~:r.MDAS.-,P~~los goberna'd<fr~s .Cívil~,,~e Val~~.:P·, _
dohd y de S~mande'¡: nan srde.rernítídos; respectivamente, ,los expedientes de sacnfi ..··.
do de un mulo. muermoso.propiedad 'de' Q; I~~dor(j) Gallegb, vecinó de Castrode 1 ,

Y de uña. yegua durinada He,.D. M~,nyel Ruíz, vecino 'dt\ ~az~s:- _ ' _ .. :;¡ I ¡
,- Remitido 'por eq~obernador civil de Santander se ha recibido elexpediente-e i. '

sacrificio de una yegua durinada de D. Manuef;R.ul?;, vednp"&1e Cortigueira. ' j" :.

SALIDAS.,PÓr R. O. de 30.;d~ pasado Junio, se desestiman Ios reéursos ínter I
puestos don q. Antolín Gonzalez, D. Anctrés Vega,; D: Rarnón.jímériez.y D. Eügel:!iOj
Rubio, contra 1(\multa que de ~O,Q pesetas .a 'cada. uno le tué impuesta por el gober- -
nador'de Cáceres, por infracción del regtamento de Epizoouas, y se.,dispone-que di-
c.há~'ulta. sea reb~jada a, 5.0 pesetasa cada uno. ' " ,', \. »,

'Juuta Central de epizootias.-E'I día Q del corriente mes.desjulie celebró se-s
sión este organismo, y' en eVa se. informaron ~averablement~ los slgujentés expedien-
tes de indemriizacion porsacriñcio de animales: una y,eguad'u¡¡irÍada'~ D. Juha..n Peña;
de.Carranza (Vrzcaya], indernrnzada cop 3,61>pesetas; otra.de ¡j)~-Crisánto Miidrazo¡
de Sepuerta (Vizcaya), con la misma caníii1ad¡ otra de''CJ. Guillermo- Oárcía, de Re- .
quejada '(Santander), con 37§¡ otra de D. Marcos·H~(r~ro, de Santiilána (Santander),
con 325; otra de D ', Servando Ipa¡¡r3g4ir¡;e, .cie--,Arcemales·(Vizcaya), con 300¡ <;Jtra'de ~
.D. Vicente Rodríguéz, tíe Logroño, con ,375;( otra. de-D. Pabloifirviná, de r Mendavíá
(Navarra), con 300¡ otra de D. RamórrPolledo, de Carranza (Vizcaya), con 5ó(}¡ do$., -:
vacas de D~Tomas Cercan, por perineumonía, con 500; otl'Ó vaca perineumomca, de
D. Claudío Saíz, de -Hoz de Anero (S~~tander), con 350¡ una mula muermosg de don' •.
Juan Matifoel, de San fructuoso, de' Bagés.(Barcelona)¡ CO!! 3'50; yun caballo muer-,
moso de D. Eloy Molér<~, de Yébenes (í[ole\Ío~ con 365. p~et-as. " ,-

La Jl:\nta, en vista .d~1telegrama CielS~. Cónsul de tspaña en-San Pablo (Br~si!),
transmitido a este Ministerio. por el de Estado, 'declarando dt(nguida la peste bovina;
resolvió informar en el senudode que si levante la prehibición ~e importar ganados
establecida por Real orden de 8 de 1unió del corsiente año y publicada en ,la qacetq"
del día 10, _ ' u •

· Se IX'minó nuevamerite el eroyecto y presupuesto formulado par, la Compañ(t\,

/
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